
    
 

 
 

       

            DISTRITO SAN PEDRO ALCÁNTARA 
            ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

 

INFORME RELATIVO A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA 

COFRADÍA DE NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO Y Mª STMA. DE LA 

SOLEDAD DE SAN PEDRO ALCÁNTARA, A LA APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2021 

 

El Técnico del Cuerpo de Gestión que suscribe, adscrito al Área Jurídico Administrativa del 

Distrito San Pedro Alcántara, y como gestor de las subvenciones nominativas relativas al 

programa de gasto 3340 (PROMOCIÓN CULTURAL), así como gestor del programa de 

gasto 3380 (FIESTAS), en cumplimiento de la Nota Interior del Sr. Adjunto a Intervención, 

con respecto a las alegaciones presentadas por la Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno y 

Mª Stma. de la Soledad de San Pedro Alcántara (alegaciones 29 y 31), emite el siguiente,  

 

INFORME: 

 

PRIMERO.-  

De conformidad con la alegación número 29 de la Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno 

y Mª Stma. de la Soledad de San Pedro Alcántara y presentada al presupuesto Municipal, que 

han sido trasladadas a esta Área por afectar a aplicaciones de la Clasificación Orgánica 7010-

3380-22699 y 7010-3340-48928, y a la vista del requerimiento efectuado desde el Área de 

Hacienda, tengo a bien hacer constar, que: 

 

Atendiendo a lo expuesto en el Anexo III de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por 

la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, las transferencias 

de capital que la entidad local conceda o prevea conceder a instituciones sin ánimo de lucro, 

incluirán sus créditos en el artículo 78, que es el que correspondería para subvencionar la obra 

de construcción del bien inventariable que consta en la alegación presentada. El artículo 48, al 

cual se pretende imputar la financiación del gasto propuesto, se refiere a transferencias para 

gastos corrientes a instituciones sin fines de lucro, no siendo posible financiar la actividad 

propuesta mediante dicha imputación. Todo ello, además, sin que hayan sido valoradas otras 

cuestiones a tener en cuenta, como pueda ser el régimen de afectación del inmueble que se 

pretende construir.  

 

NO se advierten motivos de los prevenidos por el art. 170.2 del T.R.L.R.H.L. que justifiquen 

a criterio de esta área de la modificación del presupuesto considerándose correctas las 

previsiones objeto de aprobación inicial, proponiéndose por tanto su desestimación. 

 

SEGUNDO.-  

De conformidad con la alegación número 31 de la Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno 

y Mª Stma. de la Soledad de San Pedro Alcántara y presentada al presupuesto Municipal, que 

han sido trasladadas a esta Área por afectar a subvenciones nominativas relativas al programa 

de gasto 3340, y a la vista del requerimiento efectuado desde el Área de Hacienda, tengo a 

bien hacer constar, que: 

 

Deben considerarse inventariables las actuaciones de rehabilitación sobre los bienes 

inventariables que tengan por objeto una eventual mejora sobre el valor del inmovilizado 

material, o cuando afecten a la estructura resistente de dicho bien. Así, “a sensu contratio”, se 

considerarán gastos corrientes las actuaciones de reparación y arreglo que no se encuadren en 

lo anteriormente expuesto. 
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            DISTRITO SAN PEDRO ALCÁNTARA 
            ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

 

A mayor abundamiento, tal y como se especifica en el documento “Principios Contables 

Públicos”, aprobado por resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda de 28 de 

diciembre de 1998, el cual puede ser de aplicación en todo lo que no se oponga a la Orden 

EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad 

Pública, para que puedan imputarse como mayor valor del inmovilizado los costes de una 

ampliación o mejora deberán producir: “Alargamiento de la vida útil estimada del activo”.  

 

Así, como el interesado especifica en la alegación que la finalidad de la financiación resultaría 

una inversión que redundaría en la mejora de la Semana Santa, se extrae que la misma 

consiste en una eventual mejora sobre el valor del inmovilizado material, o una afectación a la 

estructura resistente de dicho trono, y que en cualquier caso se alargaría su vida útil, por lo 

que en ese caso deben entenderse los gastos derivados de dichas acciones como trasferencias 

de capital, correspondiendo su financiación con cargo a los créditos de la aplicación 

presupuestaria 7010-3340-78928. 

 

Se considera por éste área la conveniencia de proceder a la estimación de la alegación por los 

motivos expuestos, debiendo detraerse la cuantía solicitada del importe previamente 

consignado para gastos corrientes, quedando de la forma siguiente: 

 
7010-3340-48928 COFRADÍA DE SAN PEDRO 

ALCÁNTARA (G92662469) 

19.334,00 € GASTOS CORRIENTES PROCESIÓN Y 

PROMOCIÓN SEMANA SANTA 2021 

7010-3340-78928 COFRADÍA DE SAN PEDRO 

ALCÁNTARA (G92662469) 

3.666,00 € GASTOS REPARACIÓN Y ARREGLO 

TRONO DE LA VIRGEN,  

 

No obstante lo anterior, la estimación final de si los gastos son imputables al capítulo 4 o 7, 

dependerá del proyecto que se presente junto a la solicitud de la subvención nominativa y 

cuantas comprobaciones ulteriores resulten de la misma. 

 

Es todo cuanto tengo a bien informar al objeto de la debida constancia en el expediente de 

aprobación definitiva del presupuesto municipal. 

 

 

En San Pedro Alcántara, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

     VºBº 

 

Fdo: Pedro Guerra Portillo   Jesús Escamilla Ferro 

Técnico Cuerpo de Gestión  Jefe del Servicio Jurídico Administrativo 

Distrito SPA 
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